
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 Referencia 11001 40 03 057 2023 00783 00  
 
 

 Devuélvase el presente despacho comisorio N. 68 procedente del 
Juzgado 48 Civil Municipal de Bogotá para lo de su cargo, teniendo en 
cuenta que este despacho no es competente para auxiliar la comisión 
delegada. Ofíciese. 

 

CUMPLASE, 
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